
BOJA núm. 69Página núm. 9.076 Sevilla, 15 de junio 2000

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de mayo de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Profesor Juan
Bautista para un instituto de Educación Secundaria
de El Viso del Alcor (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en Avda. Blas Infante,
25, de El Viso del Alcor (Sevilla), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Profesor Juan Bautista» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Profesor Juan Bautista» para un Instituto de
Educación Secundaria de El Viso del Alcor (Sevilla), con Código
núm. 41.702.138, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 3 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de mayo de 2000, por la que se
concede la autorización para impartir Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica de Grado Superior
al Centro docente privado de Educación Secundaria
Los Pinos, de Algeciras (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Francisco
López Muñoz, como representante de la Entidad Colegio Los
Pinos, S.L., titular del Centro docente privado «Los Pinos»,
sito en Algeciras (Cádiz), Colonia San Miguel, s/n, solicitando
autorización definitiva para impartir Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Superior, según lo dispuesto en
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General, y el Real Decreto 777/1998, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la Formación Profesional Específica.

Resultando que el Centro privado «Los Pinos», de Alge-
ciras (Cádiz), por Orden de 15 de diciembre de 1997 (BOJA
de 31 de enero de 1998), tiene autorización definitiva para
tres Centros: Un Centro de Educación Infantil con 6 unidades
y 136 puestos escolares, otro de Educación Primaria con 12
unidades y 300 puestos escolares y otro Centro de Educación
Secundaria para impartir: a) 8 unidades y 240 puestos esco-
lares de Educación Secundaria Obligatoria, b) Bachillerato:
2 unidades y 70 puestos escolares en la modalidad de Ciencias
de la Naturaleza y la Salud y 2 unidades y 70 puestos escolares
en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. Actual-
mente, para el curso 1999/2000, funcionan en régimen de
concierto educativo 12 unidades de Educación Primaria, 9
unidades de Educación Secundaria Obligatoria, de las cuales
1 es provisional por un año.

Resultando que, actualmente, solicita autorización para
impartir un Ciclo Formativo de Grado Superior de Formación
Profesional Específica de Técnico Superior en Animación de
Actividades Físicas y Deportivas.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la Participación, Evaluación y el Gobierno de
los Centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el

que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias;
el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General, y demás normas de vigente apli-
cación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Cádiz, como se contempla en el artículo 9, punto
2, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
del Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Supe-
rior de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas
y Deportivas al Centro privado de Educación Secundaria «Los
Pinos», de Algeciras (Cádiz), y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración del mismo que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Los Pinos».
Titular: Colegio los Pinos, S.L.
Domicilio: Colonia San Miguel, s/n.
Localidad: Algeciras.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Código núm.: 11000319.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Animación de Acti-
vidades Físicas y Deportivas.

Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización no supone otorgamien-
to del concierto educativo para las enseñanzas autorizadas
por esta Orden, que deberá solicitarse de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
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cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/1998, de
16 de febrero, se establece que, en el año académico
2002/2003, se implantarán con carácter general las ense-
ñanzas correspondientes a los ciclos formativos de Formación
Profesional de Grado Superior. No obstante, previa comuni-
cación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá auto-
rizar la anticipación de dichos Ciclos.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
en la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. La presente Orden modifica la Orden dictada
con fecha 15 de diciembre de 1997 (BOJA de 31 de enero
de 1998).

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de mayo de 2000, por la que se
concede la autorización para la sustitución de las ense-
ñanzas de un Ciclo Formativo de Formación Profesional
de Grado Superior al Centro privado de Educación
Secundaria Academia Preuniversitaria, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Salvador
González Pérez, como representante de la entidad mercantil
«Academia Preuniversitaria, S.A.», Titular del Centro docente
privado «Academia Preuniversitaria», sito en Sevilla, calle
Paraguay, núm. 40, y calle Nicaragua, núm. 39, solicitando
modificación de la autorización de Ciclos Formativos de For-
mación Profesional Específica de Grado Superior, por susti-
tución del Ciclo de Técnico Superior en Laboratorio de Diag-
nóstico Clínico por un Ciclo de Técnico Superior en Dietética,
de acuerdo con lo establecido en el art. 19.c) del Decreto
109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre auto-
rizaciones de Centros docentes privados para impartir ense-
ñanzas de régimen general.

Resultando que por Orden de 6 de septiembre de 1999
(BOJA de 14 de octubre), el Centro privado «Academia Pre-

universitaria», de Sevilla, tiene autorización definitiva como
un Centro de Educación Secundaria para impartir: a) Bachi-
llerato, 6 unidades y 210 puestos escolares en la modalidad
de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, y 6 unidades y 210
puestos escolares en la modalidad de Humanidades y Ciencias
Sociales; b) Ciclos Formativos de Formación Profesional de
Grado Superior: 2 ciclos de Técnico Superior en Laboratorio
de Diagnóstico Clínico con 60 puestos escolares, y 2 ciclos
de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y
Deportivas con 60 puestos escolares.

Resultando que consultado al Servicio de Supervisión y
Normalización de la Dirección General de Construcciones y
Equipamiento Escolar informa que los espacios formativos
superficie y grado de utilización para los dos Ciclos Formativos
son idénticos.

Vistos la Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias; el Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16 de
febrero, el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, el Centro privado «Academia
Preuniversitaria», de Sevilla, autorización para la sustitución
de las enseñanzas del Ciclo Formativo de Formación Profe-
sional de Grado Superior de Técnico Superior en «Laboratorio
de Diagnóstico Clínico» por las enseñanzas del Ciclo Formativo
de Formación Profesional de Grado Superior de Técnico Supe-
rior en «Dietética» y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del Centro que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Academia Preuniversitaria».
Titular: Academia Preuniversitaria, S.A.
Domicilio: Calle Paraguay, núm. 40, y calle Nicaragua,

núm. 39.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41006973.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 6 unidades y 210 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 6 unidades y 210 puestos escolares


